
 

                                                          
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia – Quindío 

 

Armenia (Q), 07 julio de 2023 

 

 

Demanda: Expropiación 

Demandante Agencia Nacional de Infraestructura 

Demandado Gloria Marina Patiño y otro 

Radicado: 630013103002-2022-0133-00 

Asunto:  Atiende solicitud 

 

 

En atención a la solicitud del abogado de la parte demandante obrante en el 

documento 52 del expediente digital, se advierte que la demanda del asunto fue 

remitida por competencia a los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá – Reparto 

según providencia del 28 marzo de 2023.  

 

Es de anotar, que en su momento se libro el oficio No. 385 del mes de septiembre 

de 2022 encaminado a registrar la medida cautelar de la demanda la cual fue 

notificado al apoderado judicial de la parte actora según documento No. 045, por 

lo que cualquier solicitud debe dirigirla al Juzgado 54 Civil del Circuito de Bogotá 

según información que reposa en el aplicativo siglo XXI.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

Firmado Por:



Hilian Edilson Ovalle Celis

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 597f2aa3ec6b9783a5f0aa2b8b67ae02f5881fa7cbc6769f683a50e5ddf05bfd

Documento generado en 07/07/2023 08:53:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


